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                 I. MUNICIPALIDAD DE PAILLACO 

                          PROVINCIA DE VALDIVIA 

                             REGIÓN DE LOS RÍOS 

     

REUNIÓN ORDINARIA N°62 CONCEJO MUNICIPAL DE 

PAILLACO 

 

FECHA      : 8  de marzo  de 2023.- 

HORA DE INICIO    : 15:30  HORAS.- 

HORA DE TÉRMINO:    18:04  HORAS. - 

 

En Paillaco a 8 de marzo del año 2023, siendo las quince horas veintitrés 

minutos, se procede a iniciar la Reunión Ordinaria Nº62 de la I. 

Municipalidad de Paillaco, en la Sala del Casino de Funcionarios, reunión 

presidida por el Alcalde Sr. Miguel Ángel Carrasco García, actuando como 

ministro de fe la Sra. Carola Medel Veloso, Secretaria Municipal: 

Participan los concejales: 

                   - Cristian Navarrete Quezada  

                   - Dilbert Alvarado Flores       

                   - Gastón Fuentes Sepúlveda 

                   - Fernando Álvarez 

                   - Raúl Cortez  

Se ha convocado a la presente reunión para ver los siguientes puntos de tabla 

 

 1.- LECTURA DE ACTAS ANTERIORES N° 57 Y N°58 ORDINARIAS 

 

2.- INFORME DE COMISIONES 
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3.- CUENTAS DEL PRESIDENTE. 

 

4.- VARIOS 

 

1.- LECTURA DE ACTAS ANTERIORES N° 57 Y N°58 ORDINARIAS. 

1.1.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: se someten a votación y se aprueban 

por unanimidad. 

2.- INFORME DE COMISIONES 

2.1.- Sra. Carola Medel, Secretaria Municipal: 

COMISIÓN DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA 

Presidida por el Concejal sr. Cristián Navarrete, contó con la presencia de los 

Concejales, con la excepción del Concejal sr. Gabriel Montecinos que se 

encuentra con licencia médica: sr. Cristián Sáez. Secplan, los dirigentes de la 

Junta de Vecinos Luma Mahuida N°2 y el Comité de Adelanto Hierbas Buenas. 

El sr. Cristián Sáez (SECPLAN) presentó tres licitaciones y un acuerdo los que 

fueron pre aprobados. 

2.2.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: se somete a votación y se aprueba por 

unanimidad 

 
APROBAR ADJUDICACION DEL PROYECTO “CONSTRUCCION 

CENTRO COMUNITARIO EL ÑADY-LA PEÑA PAILLACOP” A LA 

EMPRESA PATRICIO BECERRA ARRIAGADA, POR UN MONTO 

DE $89.830.125, EN UN PLAZO DE 120 DIAS.- 
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APROBAR ADJUDICACION DEL PROYECTO “ESTUDIO 

INSTALACIÓN AGUA POTABLE YERBAS BUENAS” A LA 

EMPRESA INGENIERÍA CONTRUCCIONES ALERCE, POR UN 

MONTO DE $58.000.000, EN UN PLAZO DE 240 DIAS CORRIDOS.   

 

APROBAR ADJUDICACION DEL PROYECTO “CONSERVACION 

DE EMERGENCIA LICEO RAP, COMUNA DE PAILLACO” A LA 

EMPRESA CONSTRUCTORA A Y B SPA, POR UN MONTO DE 

$42.982.430, EN UN PLAZO DE 60 DIAS CORRIDOS. - 

  

ASUMIR LOS COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENCIÓN DEL 

PROYECTO “REPOSICION MULTICANCHA VILLA LA 

ESPERANZA”. 

 

  

2.3.- Sra. Carola Medel, Secretaria Municipal:  

COMISIÓN DE FINANZAS 

Presidida por el Concejal sr. Gastón Fuentes, contó con la presencia de los 

Concejales, con la excepción del Concejal sr. Gabriel Montecinos que se 

encuentra con licencia médica. Se presentó y pre aprobó leasing para la 

renovación de la flota de vehículos municipal, que implica la compra de 14 

vehículos. 

2.4.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: se somete a votación y se aprueba, con 

la inhabilitación del Concejal sr. Cristián Navarrete. 

 

APROBAR ADJUDICACIÓN DE LICITACION PRIVADA 

“LEASING VEHÍCULOS MUNICIPALES PAILLACO” AL BANCO 
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ESTADO DE CHILE, RUT 97.030.00-7, POR UN VALOR DE 

$13.080.106 MENSUALES CON IVA INCLUIDO, POR 48 MESES. 

 

2.4.- Sra. Carola Medel, Secretaria Municipal: posteriormente se vio el tema del 

usufructo del paño recinto estación en Pichirropulli con EFE, que tendría un 

costo de 100 UF anuales con un reajuste del 1% al año. Debido a las 

condiciones indicadas el tema quedó pendiente. 

2.5.- Concejal sr. Gastón Fuentes: señala que queda pendiente a la espera de 

que EFE, responda a la solicitud en relación con la calle Pedro de Valdivia. 

 

2.6.- Sra. Carola Medel, Secretaria Municipal: 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

Presidida por el Concejal sr. Cristián Navarrete, contó con la presencia de los 

Concejales, con la excepción del Concejal sr. Gabriel Montecinos que se 

encuentra con licencia médica, y Nicolás Torres, se presentó licitación pública 

para mejoramiento tecnológico siendo pre aprobada. 

 

2.7.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: se somete a votación y se aprueba por 

unanimidad 

 

APROBAR ADJUDICACIÓN DE LICITACION PUBLICA 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO PARA 

ESCUELAS DE LA COMUNA DE PAILLACO” A LA EMPRESA 

ESPEX INGENIERÍA LIMITADA, RUT 77.683370-3 
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2.8.- Sra. Carola Medel, Secretaria Municipal: 

Finalmente se trató el tema del transporte escolar, el director del Daem informó 

que se están subsanando las observaciones. El Concejo consultó por qué no se 

realizó esta licitación en el mes de enero, respondiendo el director del Daem 

que se debió a la falta de recursos. El Concejo lamenta que no se haya 

informado con anterioridad sobre el tema, para que se gestionarán los recursos 

municipales, del gobierno regional y del ministerio. 

2.9.- Concejal sr. Cristián Navarrete: señala que el tema del transporte escolar 

es preocupante, en especial la situación de Reumén, donde el bus llega a las 

10:00 hrs. a buscar a los estudiantes, con más de una hora de retraso, junto con 

más retrasos en otros sectores rurales. Esperaba que el Daem presentara una 

propuesta clara, lo que no se realizó. Además, se informó que, a contar de abril, 

no existe presupuesto para el transporte escolar. Solicita que desde el municipio 

se establezca una propuesta clara para enfrentar esta situación. 

2.10.- Concejal sr. Gastón Fuentes: afirma que, ante lo presentado por el Daem, 

lo que está en juego es la gestión del Alcalde. Estos son errores de gestión 

administrativa que se repiten. Solicita una reunión de trabajo para tratar esta 

materia. Es algo sensible, y se debe buscar la manera de inyectar recursos al 

Daem para encontrar una solución al tema. 

2.11.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: Informa que se solicitó al ministerio 

de educación adelantar los recursos del FAEP, que llegarían en agosto, para 

tener los recursos. También desde el gobierno regional se crearán dos 

programas para las provincias de la región para destinar recursos para transporte 

escolar, los que deberían tratarse en la reunión del Gobierno Regional a 

celebrarse en la tercera semana de marzo. El ministerio de transportes está 

dispuesto a reunirse con los adjudicatarios de las licitaciones de transportes para 

gestionar que se incluya a más estudiantes y modificar recorridos. 

2.12.- Concejal sr. Cristián Navarrete: consulta sobre las medidas que se 

tomaran para tratar de solucionar este tema en el intertanto. 

2.13.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: señala que se reunirá con los directores 

para poder tener claro las brechas que se deben cubrir. 
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2.14.- Concejal sr. Gastón Fuentes: señala que es necesario que los funcionarios 

de educación cumplan con su trabajo y que se tomen medidas que solucionen 

este problema. 

2.15.- Concejal sr Fernando Álvarez: indica que el Daem tenía los recorridos de 

transporte en el mes de enero, luego de la licitación, se logró que para mañana 

estén 15 recorridos adjudicados, más 9 recorridos del ministerio de transportes 

y 3 propios del Daem. 

2.16.- Concejal sr. Cristián Navarrete: frente a la situación actual se deben 

buscar soluciones, hacer cumplir los contratos licitados. Informa que se 

realizaran reuniones con los centros de padres de los colegios afectados y el 

seremi de transportes, donde solicitará que los transportes escolares modifiquen 

sus recorridos y alcance al mayor número de estudiantes. 

 

3.- CUENTAS DEL PRESIDENTE. 

3.1.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: informa que el día de ayer se aprobó en 

el Concejo Regional los recursos por mil cien millones de pesos, para la 

conservación de la escuela Olegario Morales, también se aprobaron los recursos 

extraordinarios para implementar la posta de El Llolly y se entregaran parte de 

los recursos para la gira deportiva a Argentina de la escuela de fútbol municipal. 

Se presentó, ante el Concejo Regional, el programa de Centros de día 

itinerantes, junto a las municipalidades de Lago Ranco, Futrono, Mariquina, 

Corral y Paillaco. 

Se rinde homenaje a dos funcionarios de salud que pasan a retiro, la SRA. ANA 

GONZÁLEZ y DON RICARDO DÍAZ, se agradece por el Alcalde y el 

Concejo la labor de los ex funcionarios, por su aporte y dedicación, entregando 

reconocimientos a ambos. 

Invita a la reunión por seguridad en Itropulli y a las Jornadas de Salud APS a 

realizarse en Paillaco la próxima semana. 
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4.- VARIOS 

4.1.- Concejal sr. Raúl Cortez:  

Punto 1: saluda a las mujeres de la comuna en su día. 

Punto 2: proponer nombrar hijos ilustres a doña Marianela Delgado de Las 

Sureñitas y a la formación original de Los Reales del Valle Germán Martínez, 

Renato Pérez y Gabriel Mora. 

4.2.- Concejal sr. Gastón Fuentes: señala que es necesario redactar una 

ordenanza para el nombramiento de hijos ilustres, que establezca las bases y 

forma de nombramiento de los mismos y que la forma de entregar este 

reconocimiento sea clara y participativa. Con esto no quiere decir que no este 

de acuerdo con la propuesta del concejal Cortez, muy por el contrario, el conoce 

antes que nadie la trayectoria de las Sureñitas y Los Reales del Valle, muy por el 

contrario, piensa que tienen merito suficientes para optar como Hijos Ilustres, 

a lo que se refiere es al procedimiento para el nombramiento de esta 

condecoración que a la fecha no está siendo clara    

4.3.- Concejal sr. Cristián Navarrete: respalda la propuesta de redactar una 

ordenanza para el nombramiento de hijos ilustres y que esta sea participativa, 

también desea dejar claridad que las personas propuestas en esta mesa poseen 

los méritos para ser nombrados Hijos Ilustres, el tema es el procedimiento que 

se está utilizando para estas designaciones. - 

4.4.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: se somete a votación y se aprueba, con 

la abstención del Concejal sr. Gastón Fuentes 

APROBAR NOMBRAMIENTO DE HIJOS ILUSTRES A LAS 
SIGUIENTES PERSONAS: 
GERMAN MARTINEZ: 1° VOZ Y GUITARRISTA DE LOS REALES 
DEL VALLE 

RENATO PEREZ: 2° VOZ Y ACORDEON DE LOS REALES DEL 
VALLE 

GABRIEL MORA: GUITARRISTA DE LOS REALES DEL VALLE 
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MARIANELA DELGADO: FUNDADORA, COMPOSITORA Y 
CANTANTE DE LAS SUREÑITAS. 

 

4.5.- Concejal sr. Cristián Navarrete: 

Punto 1: solicita la instalación de un contenedor de botellas plásticas, en la calle 

18 de octubre con Vicuña Mackenna. 

Punto 2: solicita que se limpien las garitas en las salidas de Paillaco hacia Valdivia 

y Osorno, en la ruta T 206.  

Punto 3: solicita que se limpien las plazas y plazoletas de la comuna. 

Punto 4: consulta sobre las licitaciones de aseo y ornato, y personal 

administrativo. 

4.6.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: informa que la licitación ya se subió a 

la plataforma, con la aprobación de Contraloría, se presentaron 5 empresas, 4 

pasaron la admisibilidad y se está en proceso de adjudicación. 

4.7.- Concejal sr. Cristián Navarrete: 

Punto 5: solicita que se repare la garita ubicada en el sector Casino Las Lomas. 

Punto 6: reitera la solicitud para que el camión basurero amplié su ruta a la calle 

de servicio ubicada al lado derecho, viajando de norte a sur. 

Punto 7: solicita que el sitio ubicado al lado del puente en Reumén, que es del 

municipio, se haga el cierre perimetral para evitar robos a los vecinos. 

Punto 8: solicita que en relación a la calle Pedro de Valdivia, si el alcantarillado 

no se puede realizar con ESSAL, se vean otras vías de funcionamiento, como 

un proyecto de Secplan, FRIL o gobierno regional. 

Punto 9: solicita un informe sobre el corte de los pinos en la Escuela Nueva 

Aurora, como se realizó, a quien se encargó y que beneficio tiene esta labor para 

la escuela. 
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4.8.- Concejal sr. Dilbert Alvarado: 

Punto 1: solicita el retiro de escombros en la comuna, y que se informe del 

calendario del retiro de escombros. 

4.9.- Concejal sr. Fernando Álvarez: 

Punto 1: agradece el respaldo que tuvo como Director del Daem y valora el 

trabajo de los funcionarios del Daem. 

Punto 2: solicita el retiro de escombros en calle Diego Portales, entre calle A. 

Ercilla y V. Mackenna.  

Punto 3: consulta cuando se iniciará la reparación de caminos a cargo de la 

global complementaria y solicita oficiar al MOP. 

Punto 4: informa que fue a una reunión informativa del programa “Quiero mi 

Barrio”, invita a los vecinos del barrio norponiente a participar de las reuniones 

para que sean parte de las soluciones que se van a proponer. 

Punto 5: saluda a las mujeres de la comuna en su día internacional. Hace un 

reconocimiento a la comerciante ambulante Sra. María Carrasco, a su esposa, 

su madre y su hija. 

4.10.- Concejal sr. Gastón Fuentes:  

Punto 1: solicita que se apoye a dos personas adultas que requieren ayuda para 

retornar a sus casas en el sector Huichahue, después de su horario de clases, ya 

que actualmente están estudiando en educación de adultos RAP. 

Punto 2: señala que en estos momentos no hay ninguna persona en el Daem 

que esté atendiendo el tema de las becas. 
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Punto 3: informa que no asistirá a la reunión con la comunidad de Itropulli, ya 

que se realizó el año pasado una reunión con la comunidad, y todavía no se ha 

informado si se cumplieron los compromisos acordados con la comunidad en 

la citada reunión. En Santa Rosa paso lo mismo. 

Señala que no se debe hacer demagogia, ya que, si existiere la intención de 

carabineros de instalar un retén en la localidad, esto tomaría al menos 10 años. 

Se realizará una reunión con la comunidad, lo que considera poco serio, ya que 

se pueden dar esperanzas a temas de difícil solución. 

Propone que el vehículo recibido hace pocos días sea puesto a servicio de 

carabineros para que realice patrullajes acotados al sector.   

4.11.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: señala que se pretende hacer ver a 

Carabineros la necesidad de duplicar el contingente, y que el vehículo para 

seguridad recibido se hará un convenio con Carabineros para que sea usado con 

la presencia de un carabinero y un inspector municipal. 

En relación al tema de las becas, este se trata con la asistente social de cada 

establecimiento educacional, ya que la encargada está con licencia, se informará 

de manera adecuada  por parte del municipio. 

4.12.- Concejal sr. Cristián Navarrete: pide que se informe cuando se hará la 

primera transferencia al cuerpo de bomberos y solicita respuesta a las 

inquietudes de los feriantes que requieren apoyo del municipio, por ejemplo, 

con la presencia de inspectores municipales y el retiro de la basura 
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 4.13.- Alcalde sr. Miguel Ángel Carrasco: En relación a la situación de la feria, 

se está pintando adecuadamente los puestos de la misma, y se espera solucionar 

los problemas una vez que se firme el convenio con carabineros. Se agradece la 

asistencia y se da por terminada la reunión.  

 

 

 

 

        Miguel Ángel Carrasco                              Carola Medel Veloso 

                Alcalde                                              Secretaria Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


